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Auto de sustanciación número 432 

 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, catorce de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente de la CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES de Bogotá, al proceso de 

ALIMENTOS, promovido por LINA MARCELA PELÁEZ MORALES, 

contra NICOLÁS GUTIÉRREZ ULLOA, mediante el cual informa que 

la medida de embargo se aplicó en nómina desde el pasado 

mes de diciembre, pero que no se ha dado cumplimiento por 

cuanto no se ha creado el proceso en el portal. 

 

Líbrese oficio informando que dicho proceso ya se encuentra 

creado en el portal Web transaccional de depósitos judiciales 

del banco Agrario, solicitándole que los descuentos efectuados 

al demandado por concepto de cuota alimentaria sean 



consignados a órdenes de este despacho en la cuenta No. 

170012033007, código 6. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

           J U E Z  
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